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CONTRATO NUMERO:

DESCRIPCIÓN DE OBRA:

UBICACIÓN:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE:

16% DE l.V.A.:

TOTAL:

IMPORTE ANTICIPO (50 o/o):

TMPORTE CUMPLIMIENTO (1 0%):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERIODO DE EJECUCIÓN:

CONTRATISTA:

NUM. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMICILIO:

R. F. C.

REPRESENTANTE LEGAL

M CH_FAISM U N_2024300601 021 _lRy1 4_G33 AuM, ñit§ IRA

CANCHA PUBLICA Y ESPACIO PÚBLICO MULTIDEPORTIVO

CAMPO PR¡NCIPAL DE LA TERCERA MANZANA, EN LA
LOGALIDAD: CHINAMPA DE GOROSTIZA.

CHINAMPA DE GOROSTIZA

10 DE SEPTIEMBRE DE2O24

$ 2,586,206.90

$ 413,793.10

$ 3,0oo,ooo.oo

$ 1,500,000.00

$ 258,620.69

FONDO DE APORTACIONES PARA LA ¡NFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN).
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16 DE SEPTIEMBRE DE,2A24

14 DE DICIEMBRE DE 2024

90 (NOVENTA) OíeS NATURALES

CYNTHIA JIMENEZ ELIAS

F7946307103

0051431

J|EC941127JXB

C. CYNTHIA JIMENEZ ELIAS
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CALLE CERRO AZUL S/N, COL. PETROMEX, LOC. POZA RICA
DE H¡DALGO, POZA RICA DE H¡DALGO, VER., C.P. 93290.
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE I..A LLAVE.
2022-2025.
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO. MCH FAISMUN 2024300601O2I-IR/I4- C33rr oly[^¡t5 IRA

AIU
CION

20.22-2a2,5.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., REPRESENTADO POR EL

PRESIDENTE MUNICIPAL C. GABRIEL MORELOS FRANCISCO Y LA SíNDICA ÚNICA G. GUADALUPE
TAPIA SOSA Y POR LA OTRA PARTE CYNTHIA JIMENEZ ELIAS REPRESENTADA POR LA C. CYNTHIA
JIMENEZ ELIAS EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL QUIENES EN LO SUCESIVO, PARA
EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SE LES DENOMINARA, "EL H. AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA",
RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO Y MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, CORRESPONDIENTE AL CONCURSO NO.

MCH_FAISMUN_2O243OO6OIO21.IR/14 CON FECHA DE FALLO 06 DE SEPTIEMBRE DE 2024 DEL
pRoóESo DE lñvlrncroN A cunNoo ruENos rRES pERSoNAS EN TÉRMtNos DE Los DISPUESTO

EN LoS ARTIcULoS, 51, 53 Y 55 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

DECLARACIONES

I). - "EL H. AYUNTAMIENTO' DEGLARA: €
a) NEcEstrA EJEcuTAR LA oBRA.oANcHA puBLtcAy EspActo púBuco MULTIDEPoRTIvo cAt,leo em^cteel 

*g
' DE LA TERCERA MANZANA, EN LA LOCALIDAD; CHINAMPA DE GOROSTIZA" UBICADA EN LA LOCALIDAD DE {-

CHINAMPA DE GOROSTIZADE. ESTE MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER.

B) OUE PARA SU CORRECTA Y OPORTUNA REALIZACION DESEA EMPLEAR LOS SERVICIOS DE UNA EM

CONSTRUCTORA SOLVENTE, QUE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE EL PLAZO DE ENTREGA,

REQU]SITOS DE CALIDAD OPTIMA, APLICANDOSE FIELMENTE A LAS ESPECIFICACIONES REQU
..EL H. AYUNTAMIENTO".

c) ouE DE CoNFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 1I5 DE LA CONSTITUCION

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAN OS, 68 Y 7I DE LA CONSTITUCION POLíTICA DEL ESTADO DE VE

DEL MUN¡CIPIO LIBRE PARA EL
IGNACIO DE LA LLAVE, EL ARTíCULO 2, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 35 FRAGCIONES ¡I Y XXV DE LA LEY

ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD, CUENTA
Sft

PERSONAL]DAD JURíDICA Y PATRIMoNlos PRoPlos, Y QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA CEF$I

ESTE CONTRATO.
D) LA C. GUADALUPE TAPIA SOSA ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES COMO SINDICA IJI'II8AI'SE'

AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL

ORGANISMO PUBL ICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2025, E
IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO 1404092291042 EXPEDIDA POR EL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI MISMO DECLARA QUE SE ENCUENTRA FACULTADA PARA LA

SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LOS

PARRAFOS II DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZDE.IGNACIO DE LA

LLAVE.
E) OUE PARA CUBRIR LAS EROGAC¡ONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON LA

ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE CON CARGO AL FONDO DE

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES

TERRITORIALES DEL DTSTR¡TO FEDERAL (FAISMUN), MEDIANTE ACTA DE CONSEJO DE DESARROLLO

MUNICIPAL DE FECHA 09 DE JULIO DE2024
QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUD ICA A "EL CONTRATISTA''
LICITACIÓN NUMERO MCH FAISM UN 2024300601021 lR/14; ENTO EN LOS

ULOS 41, 42,43, 4,45, 46, 47 Y 48 DE LA LEY 825 DE OBRA púeL¡ coN
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y §38, 43, 44,4s,46,41,

â
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

CoRRESPONDIENTES, ASi COMO LAS DEMAS

ESCRITO EN EL CUAI ,,EL CONTRATISTA,, MANIFIESTA BAJO
DESEMPEÑE TTUPIEO, CARGO O COMISIÓru EN EL SERVICIO
DESEMpEñARIo, coN LA FoRMALlzaclÓru DEL coNTRAro

GULAN LA EJECUCIÓru

R VERDAD QUE NO
O, QUE A PESAR DE
O SE ACTUALIZA UN
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DE IGNACIO DE LA LLAVE.

48,49, 54 Y
rÉcurcr v
FALLO DE
rcoNÓI¿IcA SoLVENTE uÁs coI,IVENIENTE EN DICHO CONCURSO Y POR REUNIR LAS CONDICIONES
rÉcNIcRS Y ECoNÓTTIIcns QUE GARANTIzAN LA EJECUCIÓru DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CoNTRATo Y QUE LA oBRA oTgeRÁ REALIZARSE EN TÉRUIITIOS DEL PROYECTO EJECUTIVO CONSISTENTE
EN: PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA, PRESUPUESTO Y NruÁUSIS DE

PRECIOS UNITARIOS Y QUE SE ANEXAN AL CONTRATO COMO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

c) ouE EL eRESENTE coNTRATo sE ADJUDIcA A "EL coNTRATtsrA" coN FUNDAMENTO EN Los RnrícuLos
53, 54, 55, 56 Y 57 DE LA LEY 825 DE oBRA pÚELICI Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO

DE vERAcRUz DE IGNActo DE LA LLAVE y RnrícuLos 66, 67, GB, 69, 70 Y 71 DE su REGLAMENTO; coMo
RESULTADO DE LA EVALUNCIÓTTI DEL PRESUPUESTO PRESENTADO Y POR CONSIDERARLO UNA PROPUESTA

ECOI'¡ÓN¡ICA SOLVENTE Y REUNIR LAS CONDICIONES TÉCruICRS Y ECOTTIÓN¿ICRS QUE GARANT¡ZAN LA

e.IECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
H) QUE EN EL PRESENTE CONTRATO SE ENTREGA COMO ANTICIPIO EL CINCUENTA POR CIENTO DEL MONTO

TorAL DE LA oBRA, FUNDAMENTADo EN EL lnricu¡-o sB FRAcclót¡ lu DE LA LEY B2s DE OBRA púeucn v
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LA RAZÓN

sE coNFtcuRA poR DAR cuMpLtMlENTo AL pERloDo DE e¡rcuctóN DE Los RECURSOS DEL RAMO 033 Y

coN LAS FAcULTADES euE LE coNFtERE EL tRrlculo 36 DE LA LEy oRGANICA DEL MUNIclPlo LIBRE, AL

PRESIDENTE MUNICIPNI TíTULAR DEL ENTE PÚEUCO.
t) QUE TTENE ESTABLECTDO SU DOMICILIO EN PALACTO MUNIC¡PAL SIN ZONA CENTRO C P 92420 CHINAMPA

DE GOROSTIZA, VER. MISMO OUT SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

¡I.. ,,EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

A) ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA M EDIANTE ACTA DE NACIMIENTO NUMERO 594 REGISTRADO EN LA CIUDAD

DE COATZINTLA, VER., OTORGADA POR EL OFICIAL ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL LIC. MANUEL ARTU

DOMINGUEZ GALVAN, CON FECHA DE 24 DE ABRIL DE 1998 Y QUE CUENTA CON RFC JIÉC941127

COMO SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS F7946307103, ASí MlsMo LA c. cYNTHIA JIMENEZ

SE IDENT¡FICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON N

FOL|O 0947 09426461 2 DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A LA FECHA DE LA SU

DEL PRESENTE CONTRATO, NO LE HA srDo REVocADo EL PoDER DE REPRrserurRclÓN
B) QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE, SI LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALI

SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO ÍUEXI CANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE

rNVocAR LA pRorEcclóu or rulruoÚN GoBIERN O EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER, EN BENEF

m NRCIÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.
c) ouE TTENE ESTABLECTDO SU DOMTCTLTO FTSCAL EN CALLE CERRO AZUL S/N, COL. PETROMEX,

RICA DE HIDALGo, PozA R¡cA DE HIDALGO, VER., C.P. 93290 MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS

Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.
D) QUE cUENTA CoN LA CAPAcIDno ¡uníoIcA, TÉCITIICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA_, 

EJECÚóéÑ DE LoS TRABAJoS oBJETo DE ESTE CoNTRATO Y CUENTA, ADEMÁS, CON LA TECNOLOG|A,

oRGANtzAclóru Y MANo DE oBRA ESPECIALIZADA PARA ELLo.
E) OUE CONOCE EL CONTENTDO y LOS REQU|SITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VER.ACRUZ DE TGNACIO DE LA LLAVE Y LA LEY

ónéÁ¡¡lcn DEL MuNtctpto LTBRE DEL ESTADo DE vERAcRUz y LAS orn¡Ás DtsPoslcloNEs
ADMINISTRATIVAS EXPED¡DAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚSLICE ESTATAL Y APLICABLES POR SUPLETORIEDAD A LOS MUNICIPIOS, EL

CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE

coNTRATo, coNStsrENTES EN LA DESCRrpclóru PoRMENoRtzADA DE LA oBRA, PROYECTOS, PLANOS,
To coN RruÁl¡sls orPARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMAS Y
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ESPECIFICACIONES
PRECIOS UNITARIOS
DE LOS TRABAJOS.

M
CONTRATO: MCH FAISMUN 2024s006a1021 lR/14 C33
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Obras Públicas CHINAMPA

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.
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MANIFESTACIoNES DEBERAN PRESENTARSE RESPECTO A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE EJEBUAI,O2j].".'
coNTRoL soBRE LA socrEDAD, EN TERM|NoS DEL ARTfcuLo 49 FRAccróN rx DE LA LEY GENERAL DE -

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.
G) OUE HA |NSPECC|ONADO DEBTDAMENTE EL SrTrO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE

coNStDERAR ToDos Los FACToRES euE TNTERVTENEN EN su EJEcuctóN;Asr coMo LAS coNDtctoNEs
FISICAS Y ECONOMICAS OUE LA RODEAN, OUE CONOCE CABALMENTE Y SIN NINGUNA OUDA LOS PLANOS,
LAS BASES, LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFICANDO SU
ACUERDo QUE SoBRE ESTA BASE DoGUMENTAL SE ELABoRÓ EL PRESUPUESTO A PRECIOS UNITARIOS,
ASI COMO SU PROGRAMA DE OBRA.

H) QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGI§TROS Y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOPIAS DE:

CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES JtEC941127JX$

REGISTRO PATRONAL ANTE I.M.S.S./INFONAVIT F7946307'103

REGISTRO SEFIPLAN 0051431

III.. LAS PARTES DECLARAN QUE:

A} SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LEYES, REGLAS Y

REGLAMENToS MEXICANOS, DE CARÁCTER FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL APLICABLES A LOS TRABAJOS

AMPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO.

B) coNVtENEN EN coNStDERAR coMo ANEXos DEL eRESENTE coNTRATo, ADEMÁS DE LA DESCRIPCIÓN

PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES,

PRoGRAMAS Y EL PRESUPUESTO CON ANALISIS DE PRECIOS UN¡TARIOS CORRESPONDIENTES, LAS

NoRMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y TODOS AQUELLOS QUE SE PACTEN EN EL

FUTURO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL MISMO.
c) CoNVIENEN EN ACEPTAR A LA B¡TACORA DE OBRA COMO EL ¡NSTRUM ENTO LEGAL EN DONDE SE ((

\
\.r)
o
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s
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L)¡l.

REGISTRAN TODOS LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA EJECUC¡ÓN
CONTRATO Y DEL CONTENI

DE LA OBRA.

D) SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE DO DE LA LEY DE OBRAS PtJ

SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
SUCESTVO LEy DE OBRA) y DE LA LEY ORGANICA DEL MUNlClPlo LIBRE, CUMPLIMIENTo DEL

CONTRATO.
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO,- .,EL H. AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "EL
LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA ELABORACIÓN DE LA SIGUIENTE OBRA: CANCHA PüB[ffift-
EsPAcIo PÚBLICO MULTIDEPORTIVO CAMPO PR¡NCIPAL DE LA TERCERA MANZANA, EN LA
LOCALIDAD: GHINAMPA DE GOROSTIZA EN LA LOCALIDAD DE CHINAMPA DE GOROSTIZA DEL

MUNICIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL

TERMINAcIÓN, DE CoNFoRMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR

DoNDE DEBAN REALIzARSE LoS TRABAJOS, ASí COMO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN

LoS ANEXoS TÉCNICOS, DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.. EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD
DE $ 2,586,206.90 (DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS

eo/1oo M N.) MÁs $ 413,793.10 (CUATROCTENTOS TRECE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS

10/100 M.N.) CoRRESPO NDIENTES AL IMPUESTO AL VALOR AGR , LO QUE DA UN TOTAL DE

$ 3,000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) E INC ERACIÓN Y PAGO TOTAL
A "EL CONTRATISTA" POR TODOS LOS GASTOS DI QUE ORIGINEN LOS

IONES ADICIONALESTRABAJOS, LA UTILIDAD Y EN SU CASO, EL COSTO
ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO CON CARGO

CONTRATO: MCH FAISIV1UN 202430A6A1021 tR/14 C33
(- zea 6881275 El presldenciamunlclpal@chlnampa.gob.mx

A''. ESTA CANTIDAD

I
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OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNIGIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZj., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2A25.

SoLo poonÁ SER REBASADA PREVIO CONVENIO ADICIONAL QUE AL RESPECTO ACU
pARTES srcúrr¡ Lo ESTABLECTDo EN EL nRricut-o 59 DE LA LEy DE oBRAS púsLIcns
RELACIONADAS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERAGRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, PO
SI "EL CONTRATISTA'' REAL¡ZA OBRA POR VALOR MAYOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENT
DE LA RESPoNSABILIoAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES,
No TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO DE ELLO.

TERGERA. AJUsrEs DE cosros.- PARA Los suPUESTos A QUE sE REFIERE EL ARTfcuLo 39

FRAcctóN xxrv DE LA LEy DE oBRAs úBLtcAs Y sERvlclos RELACIoNADAS coN ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL MISMO PERO DE HECHO
Y SIN DOLO, CULPA, O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN 57O O MAS DE LOS COSTOS
oe Los rriRaAJos núN No EJEcurADos, DtcHos cosros PoDRAN sER REVlsADos. "EL H.

AYUNTAIilENTO" A SOLICTTUD DE'EL CONTRAT¡STA' SOMETERÁ A LA CONSIDERACIÓN DE LA
D|RECC|óN DE OBRAS PúBL|CAS EL ANALISIS CORRESPONDIENTE PARA ACORDAR EL AUMENTO O

REDUccróN euE PRoCEDA.

A TAL EFEcro "EL coNTRATtsrA' PRESENTARÁ PoR EScRlro su soLlclruD, ESTUDIoS Y
DoCUMENTACTóN SOPoRTE PARA LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSToS, ACOMPAÑANDO LA Ar
DoCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO OUE NO EXCEDERA \

DE COSTOS.

EL RECoNoCIMIENTo PoR AJUSTE DE CoSTOS EN AUMENTO O REDUCCIÓN SE DEBERÁ INCLUIR

EN EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, CONSIDERANDO EL ÚLTIMO PORCENTAJE DE AJUSTE QUE SE

TENGA AUToRIzADO, NO DARÁN LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A

QUE, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES
CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. LA AUTORIZACIÓN DEL AJUSTE DE

COSTOS EN MONE DA NAC]ONAL DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE EL OFICIO DE RESOLUCIÓN QUE
ACUERDE EL AUM ENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUERIRÁ LA
FORMALIZACIÓN DE CONVENIO ALGUNO. EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS NO PODRÁ
SER MODIFICADO DURANTE LA VIGENCIA SERVIRAN DE BASE

PARA EL CÁLCULO DE LOS AJUSTES SERAN LOS QUE

CORRESPONDAN A LA FECHA DEL ACTO D ROPOSICIONES

CONTRATO: MCH FAISTVIUN 20243006A1A21 IRi14 C33 Página 5 de 17
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SESENTA DíAS NATURALES SIGUIENTES
CORRESPONDIENTE. SI EL AJUSTE ES A LA BAJA, SERA "EL H. AYUNTAMIENTO" POR MEDIO DE

DIRECCIÓx oe oBRAS pÚaLIcnS QUIEN LO DETERMINARÁ EN EL MISMO PLAZO, CON BASE

DoCUMENTACIÓN CoMPRoBAToRIA QUE LO JUSTIFIQUE DENTRO DE LOS S

NATURALES SIGUIENTES A QUE "EL CONTRATISTA" PROMUEVA DEBIDAMENTE EL

CoSToS, DEBERÁ en¡tTln PoR oFlclo LA RESoLUCIÓN QUE PRoCEDA; EN CASO CONTRAR
SOLICITUD SE TENDRA POR APROBADA.

CUANDO LA DOCUMENTACIÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVA LOS AJUSTES DE

DEFICIENTE O INCOMPLETA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD APERCIBIRA POR

GONTRATISTA" PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ DíAS HABILES A PARTIR DE QU

REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2A25.

CUANDO LOS CONTRATISTAS NO ESTEN DE ACUERDO CON LA PROPORCIÓN DE INTERVEN

DE LOS INSUMOS Nt SU FORMA DE MEDICIÓN DURANTE EL PROCESO DE CONSTRU

PoDRÁN SoLICITAR SU REVISIÓN A EFECTO DE QUE SEAN CORREGIDOS; EN EL SUPU

NO LLEGAR A UN ACUERDO, sE DEBERÁ npUCAR EL PROCEDIMIENTO ENUNCIADQ

<i

Los pREcros oRTGTNALEs DE Los rNsuMos coNSrDERADos poR EL LrcrrANrE DEBenffi§EBIffil:
QUE PREVALEZCAN AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSOIOÑE§M J,:A
No PoDRAN MoDIFICARSE O SUSTITUIRSE POR ALGUNA VARIECIÓITI OUC OCURRA ENTRE EAry,EEI{A;:CN

DE SU PRESENTACIÓN Y EL ÚLTIMO DÍA DEL MES EN EL OUE SE PRESENTÓ. EL O LOS IMPORÍES.ÓE
AJUSTES DE COSTOS DEBERAN AFECTARSE EN UN PROCENTAJE IGUAL AL DEL ANTICIPO
CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO.

EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS PODRA LLEVARSE A CABO MEDIANTE CUALESQUIERA DE LOS
SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS.

I. LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL

AJUSTE;

II. LA REVISIÓN DE UN GRUPO DE PRECIOS UNITARIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS

CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN

APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, Y

III. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" TENGA ESTABLECIDA LA J\
PROPORCIÓN EN QUE INTERVIENEN LOS INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LOS

MISMO, EL AJUSTE RESPECTIVO POD RA DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS O
COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVI ENEN EN DICHAS PROPORCIONES. EN ESTE CASO,

((

{)

CON BASE EN LOS INDICES DE PRECIOS
EXTERIOFYACTUALIZACIÓN DE COSTOS DE OBRAS PÚBLI
MEXICO. CUANDO LOS INDICES QUE REQU¡ERAN TANTO

CONTRATO: MCH FAISI\IUN 20243006A1021-lR/14-C33
(- zoa 6881275 §t presidenciamunlclpal@chlnarnpa.Sob.mx

*

t l)r

a
JJ {

pARA Los pRocEDtMtENTos sEñALADOS EN LAS FRACCIONES I Y ll, LoS CONTRATISTAS

RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS, A EFECTO DE QUE

AYUNTAMIEN TO" POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS LOS REV¡SE'EFI

CASO SOLICITE CORRECIONES A LOS MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE {:}'llNAir{pA

LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AJUSTES DE COSTOS DIRECTOS A QUE N

REFERIMOS SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

I. LoS AJUSTES SE CALCULARAN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO

O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE

EJECUTAR, CoNFoRME AL PRoGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O, EN CASO

DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL "EL CONTRAT¡STA'" CONFORME AL PROGRAMA

CONVENIDO.

PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS QUE SE

PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL MES DE ORIGEN DE ESTOS SERÁ EL

coRRESpoNDtENTE AL Acro DE pRESENTACTóN Y APERTURA DE PRoPoslcloNES,
ApLICÁNDOSE EL úLTIMO FACTOR QUE SE HAYA AUTORIZADO;

II. LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE SERAN CALCULADOS

{
-11

n

un@ert
ü'f¿a§r utgR.
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ó

Y
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R Y COMERCIO
INE EL BANCO DE

STA'' COMO "EL H.
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CHI MPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE ¡.4 LI.AVE.
2022-2025.

AYUNTAMIENTO", NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL'BAHgo 8E.".,---.-
MEXICO, "EL H. AYUNTAMIENTO" PROCEDERAN A CALCULARLOS EN CONJUNÍ,qJFN|IFI-:" I'
CONTRATISTA CONFORME A LOS PRECIOS OUE INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIREGTQ,O,EN:J",¡ '

PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS NACIONALES O INTERNACIONALES CONSIDERANDO..-III¿.
MENos rRES FUENTES DTsTNTAS ó ulluzeNoo Los LINEAMIENToS Y METoDoLoGíA ouE
ExPTDA EL BANco DE MÉxtco;

III. LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS ÍNDIRECTOS, EL

COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO
DEL CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS

VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE .,EL CONTRATISTA" HAYA CONSIDERADO EN SU

PROPOSICIÓN, Y UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y DETERMINADOS LOS

FACTORES DE AJUSTE, ÉSTOS SE APLICARÁN AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES GENERADAS,
SIN QUE RESULTE NECESARIo MoDIFICAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
I N ICIALMENTE OTORGADA. ("
CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO, POR CAUSA
tMpurABLE A "EL coNTRATtsrA", EL AJUSTE sE REALIZARA coNStDERANDo EL PERloDo EN (n
QUE DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL CASO O
DE OUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL OUE EFECTIVAMENTE SE- "\\-
EJECUTARON, SEA tNFERtoR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJEcUTARSE, EN cUYO SUPUEST,-o,.'§tr'"'¿,P¡,.

ApLTCARA ESTE tllrluo. ¡ r\ \'rr "\/"r;
.:'¡-,:'' 1.,r i,¡:¡S;'i,-i

cuARTA. pLAzo DE EJEcuctóN DE Los TRABAJos.-'EL CoNrRATlsrA" r¡Ecur¡'{Ai§i"l'§ r:
TRABAJoS EN uN pLAzo DE 90 (NoVENTA) DlAs Y sE oBLlcA A lNlclAR LAS oBRAS MA$n(§p§1¡;,;.:l,F{;'
ESTE coNTRATo EN 6 DIAS DESPUES DE LA FIRMA DEL MISMO Y A CONCLUIRLAS EL DIA 14;@:,.;i,., 5.
DTCTEMBRE DE 2024 AJUSTANDOSE AL CALENDARIO DE TRABAJO QUE PRESENTÓ ÉüiQy.zozs.i
PROPUESTA.

r,EE§ ¡C,*hICrA
outNTA. DtspoNtBtLtDAD DEL TNMUEBLE y DocuMENTos ADMtNtsrRATtvos.-ciiag6.tlr-Ht ri?

AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL O LOS INMUEBLES

EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DE REFERENCIA, ASí COMO LOS DICTÁMENE
PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN

SEXTA. INICIOS DE TRABAJOS. . "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAME
A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN

REPRESENTANTE TÉCNICo PERMANENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER UN PODER

AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE

CONTRATO. ..EL H. AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL
PODRÁ EJERCER EN TODO T¡EMPO. .,EL CONTRAT¡STA" Y "EL H. AYUNTAMIENTO", SE

COMPROMETEN A UTILIZAR LA BITÁCORA DE OBRA COMO INSTRUMENTO DE CONTROL Y A
UTILIZARLA CORRECTAMENTE, DURANTE LA EJECUCIÓru OE LA OBRA. "EL H. AYUNTAMIENTO", A
TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE TÉCNICO VERIFICARÁ LOS AVANCES, CALIDAD, CUMPLIMIENTO DE

ESPECIFICACIoNES Y EN SU CASo AUToRIZARA MoDIFICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA

oBRA, ASENTANDO LO CONDUCENTE EN LA BITÁCORA Y ,,EL CONTRATISTA'' SOLICITANÁ LAS

INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJE OBRA, LAS AUTORIZACIONES,
REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALI
CONSIDERE PERTINENTES. "EL H. AYUNTAMIENTO'' Y

DO LAS ANOTACIONES QUE
A" ACEPTAN UTILIZAR LA

t

CONTRATO: MCH-FAISMUN-2024300601 021-lR/1 4-C33 i Página 7 de 17
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CHIN MPA
oBRAs púeLrces

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZI., VERACRUZ

DE ¡GNACIO DE LA LI-AVE.
2422-2025.

Á,
ta
!-,

BrrÁcoRA sóLo nARA Los FINES ANTERToRES, LA cuAL DEBERÁ TENER sus nous rffiffif l:::l
LAS FIRMAS DE SUS REPRESENTANTES TÉcNIcoS REGISTRADAS, LA CUSTODIA DE LA BIÍACORA.T i .¿, A
DEBERA QUEDAR BAJo LA RESPoNSAB|L|DAD DEL supERvlsoR DE oBRA, No SALIR DE LA dl$Yi;..IÍiu.,r*
ESTAR A DrspostctóN, EN cuALourER MoMENTo, DE AMBAS PARTES.

sÉprMA. RELActot{ES LABoRALES.- "EL coNTRATtsrA' coMo EMPRESARIo Y PATRÓN DEL
PERSoNAL ouE ocupA coN MoIVo DE Los TRABAJoS MATERIA DE EsrE coNTRATo sERÁ EL
ÚNIco RESPoNSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMAS oRDENAM|ENToS EN MATERTA DE TRABAJo Y SEGURIDAD soclAl. "EL coNTRATlsrA" sE
OBLIGA POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU CONTRA O CONTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTO" EN RELACIÓN CON DICHOS
TRABAJOS.

OCTAVA. ANTICIPOS.. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS "EL H. AYUNTAMIENTO" OTORGARÁ UN

ANTIC|PO pOR EL 50 % (CTNCUENTA POR CIENTO) DEL. MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE

IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 1,500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)
OBLIGÁNDOSE "EL GONTRATISTA' A UTILIZARLOS EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:
CONSTRUCCIÓN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE OFICINAS Y ALMACENES, BODEGAS E

INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE

coxsrnucctóN E tNtcto DE LoS TRABAJos; ASí CoMo pARA LA coMPRA Y PRoDUCCIÓN DE

MATER¡ALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN

CONTRATO: MCH FAISMUN 20243006A1021 lR/14 C33
(- zse 6881275 DR! presidenclamunlclpalochlnarnpa.gob.mx
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POR LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIC¡OS RELAC¡ONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS EN CASO DE

RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO, ''EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL H.

AYUNTAMIENTO'' EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS, EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20

DíAS NATURALES, CoNTADoS A PART¡R DEL DiA QUE LE SEA COMUNICADA LA RESCISIÓN, PARA LO

CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE

ADeutslctóN DEBTDAMENTE coMpRoBADos, MEDTANTE LA EXHtBICtón or LA DocUMENTACIÓN
CORRESPONDIENTE, CONSIDERANDO LOS PRECIOS, LOS AJUSTES DE LOS COSTOS AUTORIZADOS

RALES
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CHIN MPA
oBRAS púeLrces

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2A22-2025.

AMoRTrzAcróN DEL ANTrcrpo coRRESpoNDtENrE, EN cuYo cASo 'EL H. AYUNTAuIdI¡lrii'i ici ' ;

NoTIFICARA PoR EScRITo A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA PARA SU CENCEIECIÓN. §i:I,!tEL¡¡(¡:]
coNTRATtsrA- No HA DEVUELTo EL sALDo DEL ANT¡ctPo No AMoRTlzADo, DENTRo DE Los tíEz¿Ú:¿
DíAS PoSTERIoRES A LA AUToRIzACIÓN DEL FINIQUITO DE LA OBRA, SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA,
INCLUYENDO LOS GASTOS FINANCIEROS Y DEMÁS ACCESORIOS LEGALES.

EN CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR DEBERÁ PNCNR

GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY

DE INGRESOS MUNICIPAL EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITO FISCAL. LOS

GASTOS FINANCIEROS SE CALCULARÁN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO, SE COMPUTARÁN POR

DíAS CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA LA

CANTIDAD A DISPOSICIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

NOVENA. FORMA DE PAGO.- "EL H. AYUNTAM¡ENTO" CUBRINÁ N "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE

DE ESTE CONTRATO MEDIANTE ESTIMACIONES QUE MENSUALMENTE SE FORMULEN, EN LAS QUE

(

SE CONSIDERARAN LOS VOLÚMENES DE OBRA, TRAMOS O ETAPAS DE CONCEPTOS EJECUTADOS . 
TOTALMENTE TERMINADOS, EN EL PERíODO OUE COMPRENDA CADA ESTIMACIÓN CONFORTúE A Q
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS. DICHAS ESTIMACIONES SERÁN PRESENTADAS POR "EL\-
CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN PERSONALMENTE EN SUS OFICINAS DEL €
AYU NTAMIENTO UBICADO EN PALACIO IVIUNICIPAL S/N ZONA CENTRO, C.P 92420, CHINAMPA DE\
GOROSTIZA, VER., QUE ,. EL H. AYUNTAM|ENTO" DEBERÁ ESfneLECER PARA TAL EFECTO, DE

q
DE LOS VE INTE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU CORTE. CUANDO LAS ESTIMACI i(

[)r)§NO SEAN PRESENTADAS EN ÉL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA SI

ESTIMAC!ÓN PARA QUE ..EL H. AYUNTAMIENTO" INICIE SU TRÁMITE DE PAGO. EL CONT

CUBRIRÁ A "EL H. AYUNTAMIENTON' Y ESTT RETENDRÁ EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IM

CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL CONTRATISTA, POR EL

DE VIGILANCIA, INSPECCIÓru Y CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 65 DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERAC

IGNACIO DE LA LLAVE. NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACIÓN DE ESTIMACIÓN FINAL, AU

HAYAN SIDO PAGADAS, SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DE LA OBRA, PU

AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA
O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. SI "EL GONTRATISTA" ESTUVIESE INCONFORM

LAS ESTTMACIONES O CON LA LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE 60 (SESENTA) DÍAS DE

CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADO LA ESTIMACI óruoLA
LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN CORRESPONDIENTE. POR EL S¡MPLE

TRANSCURSO DE ESTE LAPSO SIN RECLAMACIÓN DE ..EL CONTRATISTA'" SE CONSIDERARA
DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR ÉL
DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN DE QUE SE TRATE Y SIN

DEctMA. supERvtstóN DE LAS oBRAS.- "EL H. AvUNTAMIENTo" TENDRÁ EN ToDo rlEMPo EL

DERECHO DE CONSTATAR A TRAVÉS DE EMPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL, QUE

LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SE REALICE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO A LA OBRA
REALIZADA, Y DE COMUNICAR A "EL CONTRATISTA'" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE

ESTIME PERTINENTE. "EL H. AYUNTAMIENTO'" A SU LIBRE ARBITRIO, PERO DE FORMA JUSTIFICADA
PoDRÁ oRDENAR LA SUSPENSIÓN PARcIAL O TOTAL DE LAS OBRAS CUANDO CONSIDERE QUE NO

SE ESTÁN EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
IEN, OPTAR POR LA

.:a
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PLAZO ACEPTADO POR "EL GONTRATISTA" PARA SU TERMI
RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME SE ESTABLECE EN LA

NTRATO.

CONTRATO: MCH FAISIUUN 20243a06A1021 lRi14 C33
t- zoa 6881275 El presldenciamunlclpaltochlnarnpa.Qob.mx
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CH¡N MPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAM¡ENTO DEL
MUNIC¡PIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZj., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

DEGTMA pRTMERA. GARANTías.- "EL coNTRATtsrA" sE o
rÉnrr¡nros y pRocEDrMrENTos pREvtsros poR LA LEY

cl-,^

{. i j 
:

f .: i "
BLTGA A CONSTTTUIR EN LA FORMA, ¡ .,, 

.

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS- .-.
RELActoNADos coN ELLAS DEL EsrADo DE vERAcRUz DE tcNActo DE t-A LLAVE, Y DEMAS
DrsposrcroNEs ADMTNTSTRAT|VAS EN LA MATER|A, LAS GARANTIAS A ouE HAYA LUGAR coN
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.EL CoNTRATISTA. PRESENTARA A "EL H. AYUNTAMIENTO" DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DEL FALLO DEL CONCURSO Y ANTES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE
coNTRATo, UNA FTANzA A FAVoR DE LA TESoRenle oe "EL H. AYUNTAMIENTo", EQUIvALENTE AL
lOO% (CIEN POR CIENTO) DE LOS ANTICIPOS RECIBIDOS Y OTRA DE CUMPLIMENTO POR EL 10%
(D|EZ pOR CTENTO) DEL |MPORTE TOTAL DEL CONTRATO SrN TNCLUTR EL CONCEPTO DEL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ¡ 

'oBLtcACtoNES OUE EL PRESENTE CONTRATo IMPONE A'EL CO¡{TRATISTA" EN TÉRM|NoS DE LO \

coNsT¡TUtR DtcHA FTANZA pOR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL COST
TOTAL DE LA OBRA ¡NCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN S
CASO, LOS GASTOS REQUERIDOS PARA SU REPARACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE LAS

CARACTERÍSTICAS DE LA CALIDAD CONTRATADA; DICHA FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR

INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR DE LA TESORERÍA DE "EL H.

AYUNTAMIENTo'' Y CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE ,'EL CONTRATISTA.. CORRIJA LOS DEFECTOS
O VICIOS OCULTOS QUE SE PRESENTAREN. TRANSCURRIDO EL PLAZO DE VE]NTICUATRO MESES A

PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA OBRA, "EL GONTRATISTA" SOLICITARÁ POR ESCRITO A
.,EL H. AYUNTAMIENTO" QUE COMUNIQUE A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA LA CANCELACIÓN DE LA
MISMA.

LA PÓLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE:

A) SEA EXPEDIDA A FAVOR DE LA TESORERÍA Oeu H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHINAMPA DE

GOROSTIZA.
B) OUE LA FTANZA SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.
c) ouE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO INACIÓN DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA F¡ANZA, O EXISTA ESPERA O BIEN O ALGÚN
coNVENIO ADICIONAL DE ACUERDO A LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE ENCIA OUEDARÁ

-r ¡t
!
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PLAZO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA "EL CONTRAT¡STA" NO

OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA, "EL H. AYUNTAMIENTO'' HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA
SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL CONCURSO, EN CONCORDANCIA CON LOS ARTíCUIOS 53 DE

HA
DE
LA
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o
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\
§
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LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS GON ELLAS DEL ESTADO DE

DE IGNAC¡O DE LA LLAVE, ADEMÁS PODRÁ OPTAR POR NO FORMALIZAR DICHO

FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓru UCXICANA LEGALMENTE AUTORIZADA
OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA. CONCLUIDAS LAS OBRAS, NO OBSTANTE SU RECEP'GI

FORMAL, "EL CONTRATISTA'' OUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS.,
RESULTAREN EN LAS MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO DE ACUERDO AL ARTíCULO 68 DE LA

OBRAS PÚBLICAS Y SERVIGIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE

IGNAGIO DE LA LLAVE, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO Y EN LA

CORRESPONDIENTE, OTORGANDO UNA FIANZA QUE GARANTICE DURANTE UN

VEINTICUATRO MESES LA CALIDAD DE LAS OBRAS EJECUTADAS, "EL CONTRATISTA"
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNIC¡PIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA L¡-AVE.
2022-2025.

L,

'"'-,.. 
, 

,.

AUToMÁTIcAMENTE pRoRRocADA EN coNCoRDANCTA coN DrcHA pRóRRocA o ESpERA, DEBIENDo El\¡"

ToDo cASo "EL GoNTRATISTA. PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN TÉRMINOS DEL COI{\,ENIO

D) ouE LA FTANZA ASEGúRE LA EJEcucróN oE Los TRABAJoS MATERTA DE EsrE coNTRATo, AUN ¿ÜAI!Do
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE "EL H. AYUNTAMIE TO" LO HAYA AUTORIZADO, 8E -.;: ,.
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTEN]DAS EN EL MISMO.

E) oUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADoRA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LA LEY FEDERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.
F) oUE LA PÓLIZA SE EXTIENDA PARA GARANTIZAR POR NUESTRO FIADO CYNTHIA J¡MENEZ ELIAS, EL DEBIDO

CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENE A SU CARGO CON MOTIVO DEL
PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO INDEBIDO QUE EN CUALQUIERA DE

SUS FORMAS BENEFICIE A "EL CONTRATISTA'' EN PERJUICIO DE ..EL H. AYUNTAMIENTO".
c) ouE EN TANTO NO SE LTBERE LA FIANZA, "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PAGAR TODAS

LAS FTRMAS pARA LA pRóRRoGA EN su vrGENcrA, LTBERANDosE soLAMENTE MEDIANTE coMUNlcAclÓN
ESCRITA DIRIGIDA A LA AFIANZADORA POR "EL H, AYUNTAMIENTO" QUE ASí LO INDIQUE.

H) QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA PRESENTACIÓN
DE LA FtANzA DE GARANTíA DE vtctos ocuLTos y EL AcrA DE ENTREGA-RECEPCIóN or LA oBRA oBJETo
DEL PRESENTE CONTRATO.

LAS MODIFICACION ES SE CONSIDERARAN INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO, Y POR'

TANTO SenÁru oBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES. ..EL CONTRATISTA', POR NINGÚN MOTIVO

PROCEDE nÁ n LA EJEcUCIÓN DE LoS TRABAJOS FUERA DEL CATÁI-OOO HASTA EN TANTO SE

AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASIENTE EN

BITÁCORA LA ORDEN DE EJECUCIÓN.

DEc¡MA TERcERA. AMpLtActóN DEL pLAzo DE EJEcuctóN.- st A coNSECUENCIA DE cASo
FORTUITO O FUERZA MAYOR NO ¡MPUTABLE A ''EL CONTRATISTA", LLEGARE A PRODUCIRSE LA

SUSPENSIÓN DE LoS TRABAJoS, EsTC PODRA GESTIONAR UNA AMPLIACIÓN DEL PLAü.O DE

EJECUCIÓru pon MEDIo DE UNA SoLICITUD DE PRÓRROGA EN LA QUE SE DEMUESTREN TANTO LA

EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD, COTMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL TIEMPO PARA LA

REALIZACIÓN DE LoS TRABAJoS EN EL PLAZO QUE SE CONSIDERE NECESARIO, SOLICITUD QUE

DEBERA PRESENTARSE DENTRo DE LoS PRIMEROS CINCO DÍAS HABILES SIGUTENTES AL DíA EN

QUE OCURRAN TALES EVENTOS. "EL H. AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE

LA SOLICITUD DENTRO DE UN PLp¿O DE VEINTE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU

RECEPC¡ÓN, DETERMINANDo EL NÚMERO DE DíAS QUE A SU JUICIO DEBE COMPRENDER LA

PRÓRROGA, QUE DEBERÁN FORMALIZARSE MEDIANTE UN CONVENI

EN CASO DE QUE T¡- T.¡ÚN¡ERO DE OíNS QUE DEBA COMPRENDER
PROCEDENTE REBASE EL 15o/o (OUINCE POR CIENTO) DEL PLAZO SI

DE LA oBRA, DEBERA FORMALIZARSE DICHA PRÓRROGA MEDIANTE

CONTRATO: MCH FAISN¡UN 202430CI6}1021 IR/14 C33

L zsg 6881275 El presidenclamunlclpal@chlnarnpa.gob.mx Ni GT¿A.. VER
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DECIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DE LOS PLANOS, ESPECIF¡CACIONES Y PROGRAMAS.:
AYUNTAMIENTo'' PoDRA MoDIFIcAR EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA,
ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL
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CONTRATISTA" Y AS ENTARLO EN LA BITACORA DE OBRA.
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cHt PA
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE.

2422-2025.

OBRAS PUBLICAS

uNA soLA vEz, DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcTDo EN EL ARrícuLo 59 DE LA LEy DE {Éms , - " 
.

pliBLtcAs y sERvtctos RELAcroNADos coN ELLAS DEL ESTADo DE vERAcRUz DE tcNActo-QE . .. 
"LALLAVE. '- ,.. ..:..;'

SI LA SoLICITUD SE PRESENTA EXTEMPORANEAMENTE O RESULTA IMPROCEDENTE, SE
CoNSTDERARA ouE "EL coNTRATrsrA" TNCURR|ó EN MoRA DURANTE EL TIEMPo DE LA
SUSPENSIÓN Y SE LE APLICARAN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES AL ATRASO DE LA OBRA,
SIN PERJUICIO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" PUDÍERA DAR POR RESCINDIDO
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

DECIIIIIA CUARTA. RESPONSABILIDADES DEL GONTRATISTA.. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EOUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL

cATÁLoGo DE coNcEpros y LAS ESPECIFICACIoNES QUE FoRMAN PARTE INTEGRAL DEL MlsMo, r,
Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTUEN A N\
SATTSFACCTóN DE .EL H. AYUNTAUTENTO' ASí COMO PARA RESPONDER PoR SU CUENTA Y RIESGo \
DE vrcros ocuLTos DE Los MATERIALES o EoulPo, DE Los DEFEcros Y ERRoRES, noeuAs oe ..,r1
RESPoNDER DE LoS DAÑoS Y PERJUICIoS QUE PoR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE Ó,
SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL H. AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA^<
EFECTTVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL s0
MONTO TOTAL DE LA MISMA; EN CASO DE OUE DICHA GARANTÍA NO LLEGUE A CUBRIR EN SU \
ToTALIDAD LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS, .EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y

REPARARLoS PoR SU CUENTA Y RIESGo, SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ALGUNA POR

ELLO IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA'' A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O DEi.*
ALGUNA FORM A TRANSMITIR A PERSONA FíSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACI

()
.)il f)tr.\

DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECH

COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO,
PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO POR PARTE DE ,.EL H. AYUNTAMIENTO', EN

TÉRMINOS DEL ARTICUI.O 39 FRACC¡ÓN )ryIII DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERUI
d

RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERAGRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. JJ

lt.
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ASIMISMO "EL CONTRATISTA' ESTA DE ACUERDO EN QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACI

LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES: CH|NAñi,*Fl il

A) EL s AL MTLLAR DE Los TRABAJos EJEcurADos euE AMeARA cADA ESTIMACIÓN, coMo DERECHOS PoR
EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

B) LA AMORTTZACTóN DE LA PARTE PROPORCIONAL CORRESPONDIENTE AL ANTICIPO RECIBIDO.

DEcIMA QUINTA. REcEPGIÓN DE LA OBRA Y LIQUIDACIONES.. ..EL H. AYUNTAMIENTO" RECIBIRA
LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERTVIINADAS EN SU TOTALIDAD Y
HAYAN SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS. SOLO
PODRÁN LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES:

A) CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A LO

CONVENIDO, Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO'' EN ESTE CASO SE LIQUIDARA A

"EL CONTRATISTA" EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA.
B) CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO'' ACUERDE SUSPENDER SE AJUSTE A LO

PACTADO. EN ESTE CASO PAGARA A "EL CONTRATISTA" E HASTA LA FECHA
DE LA SUSPENSIÓN.

): »)l

CONTRATO: MCH FAlStvlUN 2A2$aAGa1021 lRi14 C33
t- 2e46881275 ffi presldenclamunlclpaltOchlnarnpa.qob.rnx

fr ¿,A$ Página 12 de 17
r 'üBLT

Prf*lo Munlclpr¡ §/n, eonr ¡3ntro
cP 92420 chln¡¡rrD¡ dr oorortier, YbrI

oe t{ ¡ttt I ctÉ

LT

ii
:,¿

tl.
4
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HONORABLE AYUNTAM¡ENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ3., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

DENTRO DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS
ARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

CONTRATO: MCH FAISIVIUN 2A243AA6a1021 lR/14 C33

c) cuANDo DE COMÚN ACUERDO "EL H. AYUNTAM¡ENTO" Y "EL CONTRATTSTA" CONVENGAN
TERT\íINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LA OBRA QUE SE RECIBA, SE L
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

SI AL RECIBIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE ..EL CONTRATISTA" PENDI
RESOLVERSE, SE DECIDIRÁ DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO SIEMPRE DENTRO
ACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN.

t
.¡i

D) cUANDo .EL H. AYUNTAMIENTo" RESCINDA EL coNTRATo EN LoS TÉRMINoS DE LA GLAUSULA EÉ@II]o;I¡,j:.N
NoVENA, EN ESTE cASo LA RECEPoIÓN PARCIAL QUEDARA A JUIcIo DE "EL H. AYUNTATIIENTotr EL;§UE¿Ü:J.
LIQUIDARA EL IMPoRTE DE Los TRABAJoS oUE DEoIDA RECIBIR,

E) "EL co rRATrsrA" NoflFrcARA A "EL H. AyuNTAfr¡ ENTo" LA TERM|NACIóN DE Los TRABAJoS euE LE
FUERoN ENCoMENDADoS Y ESTE VERIFICARA oUE ESTEN DEBIDAMENTE coNcLUIDos Y DENTRo DEL
PLAZO PACTADO.

TANTo EN EL cAso DE REcEpcróN NoRMAL DE LA oBRA, coMo EN AeuELLos A euE sE REFIEREN
LoS INCISoS ANTERIoRES, SE PRoCEDERA A RECIBIR LA OBRA DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL
pLAzo ouE ESTABLEcE EL ARTlcuLo 67 DE LA LEy DE oBRAs PtlBLrcAS Y sERvtctos 

^iRELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, O OE U TECN¡ \
EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN EL PARRAFO PRECEDENTE, . ,..
LEVANTANDoSE AL EFEcro EL AcrA RESPEoIVA, y sE pRocEDERA A FoRMULAR u l-loutonclót ?
euEcoRRESPoNDA. A

\
st AL REctBtR LAS oBRAS y EFEcTUARSE LA LteutDAcróN o ESTTMAcTóN rrnnl exrsrteReN !
RESPONSABILIDADES COMPROBADAS PARA CON "EL H. AYUNTAMIENTO", A CARGO DE 'EL *
coNTRATtsrA", EL tMpoRTE oE LAS MtsMAS sE DEDUCIRAN DE LAS CANTTDADES PENDTENTES DF\j
cUBRIRSE poR TRABAJoS EJEcurADos y, st No FUEREN suFtctENTES sE HARA EFEcrtvA oe la \
FIANZA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA".
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LA RECEPC!ÓN DE LAS OBRAS y LA LTQUTDAC|ÓN DE SU TMPORTE SE EFECTUARÁN SrN Éf
DE LAS DEDUCCTONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCTONES O SANCIo¡J
LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.
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DECIMA SEXTA. SUSPENSÉN TEMPORAL DEL GONTRATO.- "EL H. AYUNTAMIENTOI'I

,))
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4

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS
CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, AVISANDO
POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", DONDE SE MANIF¡ESTEN DICHAS CAUSAS.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL H.
AYUNTAMIENTO", ESTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS
Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRA CONTINUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

Sf LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DE ICIONAL,
FIANZAS

13 de '17

preside nc la mu n lcl pa l@c hl narn pa.gob. rnx
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CHIN MPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYU NTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZI., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LIáVE.
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oeclue sÉpImA. TERMINAGIÓN ANTIGIPADA.- DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR O : . , , -,.I
FoRTUTTAS, o BIEN coNcuRRAN RAZoNES DE |NTERES GENERAL euE tMpostBtLtrEN -LA, , . - l
corurruunclóru oE LAS oBRAS sE poDRA PRESENTAR poR EL pRopto "H. AYUNTAM|ENTo" o poR -.' . '1
"EL coNTRATrsrA', LA soltctruD DE TERMTNACTóN ANTTCTPADA, coN EL FtN DE QUE sE EVALúE Y
EN SU CASo SE APRUEBEN LoS TRABAJOS REALIZADOS, PROCEDIENDO A CUBRIR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE Y/O EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADEMÁS, SI ES EL CASO,
PAGARA LoS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE OUE ESTOS ESTEN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO,

EN cASo DE No sER ACEPTADA LA MoctóN DE TERMINACIóN ANTICIPADA DEL coNTRATo, sE
oeeeRA oere¡¡eR DE LA AUToRIDAD JUDtcIAL LA DECLARAToR|A CoRRESPoNDIENTE.

DEGIMA ocrAvA. MATERTALES y EQUtPo oe t¡¡snueclÓN PERMANENTE.- Los MATERIALES Y 7¡
Eeutpos oe lrusrnuclóu PERMANENTE QUE EN su cASo 'EL H. AYUNTAiIIENTo" suMlNlsrRE A \
'EL coNTRATrsrA" o ouE ÉsrE ADQUTERA PARA DESTINARLoS A Los TRABAJoS ENcoMENDADoS
EN LA cLAusuLA PRTMERA DE ESTE coNTRATo, QUEDARAN BAJo LA cusroDlA DE ESTE ulrtuo, .r1
OUIEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL O
FUERoN SUMINISTRADOS O ADQUIRIOOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN MEDIANTE LA .<
DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE A LA RESIDENCIA DE SUPERVTSIÓN

DECIMA NOVENA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO'' PODRA,

EN CUALQU¡ER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVA ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS

GENERAL O CUANDO "EL CONTRATISTA'' CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS,
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚB
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASí COMO POR EL I

DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE
RESPONSABILIDAD PARA ,,EL H. AYUNTAMIENTO", INDEPEN
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN E
GARANTíN OTONGADA PARA EL CUIVIPLIMIENTO DEL MISMO.

DIENTEMENTE DE APLICAR LAS
L CONTRATO Y HACER EFE

sú
!

§,
\

LICAS Y
LLAVE Y

)J
!r,

)) )) ?-
)l t. »i) )t )'

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO'' DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRAT}VA
DEL CONTRATO, LA DECISIÓN SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA", EXPONIENOQ.

LAS RAZONES OUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA QUE ÉSTE DENTRO DEL TÉRMINO DE VEINTE
(20) DÍAS HÁB|LES CONTADOS A pARTtR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE

RESCISIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO ,,EL H. AYUNTAM¡ENTO"
QUE DICTAR RESOLUCTÓN D\EZ (10) DíAS HÁBTLES STGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE
RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA''.

SON CAUSALES DE RESCISIÓN, LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

A) St poR CAUSAS TMPUTABLES A "EL CONTRAT|STA", ÉS-re NO lNlClA O REANUDA LOS TRABAJOS OBJETO
DEL CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SEÑALE "EL H. AYUNTAMIENTO".

B) St 'EL CONTRATTSTA" SUSPENDE TNJUSTTFTCADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O

REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE 'EL H. AYUNTAMIENTO" HUBIERA RECHAZADO POR
DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE A LO CONVENIDO

c) st "EL GoNTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMI
JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES QUE POR ESCRITO LE DE "

SIN

CONTRATO: MCH FAISMUN 2024300601021 lRi14 C33 na1
7846881275 ERI presldenclamunlclpal@chlnarnpa.gob.rnx
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;,-.: , :

D) Sl "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "EL:!..,
AYUNTAMTENTO" EL ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EÑ
EL PLAZO ESTIPULADO.

E) SI "EL CONTRATISTA" OPORTUNAMENTE NO CUBRE LOS SALARIOS Y DEMÁS PRESTACIONES DE CARÁCTER
LABORAL A SUS TRABAJADORES.

F) st ,,EL coNTRATtsrA,' ESTÁ suJETo A uN pRocEDrMrENTo DE suspENStóN DE PAGos o DE QUIEBRA.
G) St SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO AUTORIZADOS POR "EL H.

AYUNTAM¡ENTO'',
H) Sl "EL CONTRATTSTA" NO PROPORCIONA A "EL H. AYUNTAMIENTO" Y A LAS AUTORIDADES QUE TENGAN

FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

t) st ,,EL coNTRATtsrA,, REALIZA cESróN DE DERECHo DE coBRo DERtvADo DEL coNTRATo slN LA

AUTORIZACIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO".
J) SI ,,EL CONTRATTSTA" NO PRESENTA OPORTUNAMENTE A "EL H. AYUNTAMIENTO" LAS pÓUZnS DE FIANZA

euE sE REFTERE LA cLAusuLA oÉcrn¡n pRTMERA DEL pRESENTE coNTRATo, o cuANDo nÚ¡l
PRESENTÁruOOMS, ESTAS NO SATISFAGAN LAS CONDICIONES ESTIPULADAS.

K) LA vtoLAclóN DEL sEcRETo eRoFESToNAL o LA olvut-oRclótrl A TERcERAS PERSoNAS DE LA
INFoRMAcIÓTTI coNFIDENCIAL QUE .,EL H. AYUNTAMIENTO'' PROPORCIONE A,,EL CONTRATISTA,,.

L) EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO DE PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES. \A

o
EN CASO DE INCUMpLIMIENTO O VIOLACIóN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIERA \-
DE LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL

CUMPLIMIENTO DEL QUE SE SEÑALA EN LA CLAUSULA VIGÉSIMA DEL PRESENTE CONTRATO.

VIGESIMA. PRocEDIMtENTo DE RESCISIÓN.. C¡.¡ CASO DE RESCISIÓN ..EL H. AYUNTAMIENTO"
PRocEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíNS NESTENIÉNDOSE DE CUBRIR LOS IMPORTES

PUDIESEN EXISTIR. ,,EL CONTRATISTA'' TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ES

ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ DíAS

SIGUIENTES DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN MOTIVO DE LA RESCISIÓN,
CUAL DEBERÁ ACoMPAÑnn LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONSIDERE.

vIGÉSIMA PRIMERA. SANcIoNES PoR INcUMPLIMIENTO AL PROGRAMA.. A F¡N DE CONSTATAR QUE
..EL CONTRATISTA" EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA APROBADO Y
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO'' COMPARARÁ
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE
TENDRÁ PoR No REALIzADA. SI coMo CoNSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL
PARRAFo ANTERIoR EL AVANCE DE LAS oBRAS ES MENOR AL QUE DEBIÓ REALIZARSE, ..EL H.

AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A HACER LA RETENCIÓN DEL 5 AL MILLAR MULTIPLICADO POR EL

NÚMERo DE MESES TRANSCURRIDoS DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA INICIACIÓN DE LA
OBRA HASTA LA REVISIÓN, POR LO TANTO, MENSUALMEN RETENCIÓN O

EVOLUCIÓN OUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE LA RETENC¡ÓN

CONTRATO: MCH FAISIVIUN 20243006a1021 lR/14 C33 Página 15 de 17
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FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS

DíAS NATURALES SIGU!ENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN. EN DICHO
DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS NUru NO EJECUTADOS Y
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASí COMO LO RELAT A
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO
LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE "EL

RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS NÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
t(

11{+
rf
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INDICADA.
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l i. ,

st DE ACUERDo coN Lo ESTtpULADo ANTERToRMENTE, AL EFECTUARSE LA coMpROBAcróN
coRRESpoNDtENTE AL tJLTtMo MES DEL pRocRAMA, pRocEDE HACER ALGUNA nereruclóN, si.¡ -

rMpoRTE sE ApLtcARA EN BENEFrcro DEL ERARTo DE "EL H. AYUNTAMTENTo" A TfTULo oe per.tR
CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO
DE "EL CONTRATISTA" PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y, EN SU CASO, LA APLICACIÓN DE
LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO
FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE "EL CONTRATISTA", YA QUE,
EN TAL SUPUESTO, ..EL H. AYUNTAMIENTO'' HARA AL PROGRAMA LAS MODIFICACIONES RELATIVAS.
.,EL H. AYUNTAMIENTO" VERIFICARÁ TAMBIÉN LA CALIDAD DE LA OBRA Y CUANDO LOS TRABAJOS
NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, PROCEDERÁ A
PRACTICAR UNA EVALUACIÓN PARA DETERMINAR, LA REPOSIC¡ÓN DE LOS TRABAJOS MAL
EJECUTADOS O LA APLICACIÓN DE UNA DEDUCTIVA EN PROPORCIÓN A LAS DEFICIENCIAS
OBSERVADAS, CUYO VALOR SE HARA EFECTIVO EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN SIEMPRE Y CUANDO
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN CASO DE HABER CONCLUIDO LA OBRA Y QUE
POR CASO FORTUITO CON ANTER¡ORIDAD NO SE HUB¡ERAN DETECTADO CONCEPTOS PAGADOS,
EN LOS QUE ..EL CONTRATISTA" NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD DE LOS
MATERIALES, INSTALACIONES O LOS BIENES DE INSTALACIÓN PERMANENTE ESPECIFICACIONES
TEcNrcAS, VoLTIMENES DE oBRA DE Los coNcEpros CoNTRATADoS o HUBTERA DEFTC|ENqAS .,.\
RESPECTo AL pRoyEcro EJEcuIVo, DE coNsrRucctóN o AReutrEcróNtco, EN EL MoMENTo_e
DE LA DETECC|óN 'EL coNTRATtsrA" ESTARA oBLrcADo A REPoNER DE TNMEDTATo LA ToTALTDAD \
DE LAS DEFrcrENcrAS DETECTADAS y SUSTENTADAS poR Los óRGANos EJEcuroRES. LAS PENAS s0
CoNVENCIoNALES SEÑALADAS ANTERIoRMENTE, SoN INDEPENDIENTES DE LA FACULTAD QUE \

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.. LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS ,N,q ft,
INCLUIDOS EN ESTE CONTRATO SERÁN SOLICITADOS A "EL CONTRATTSTA" POR ,.EL H.
AYUNTAM¡ENTO" ASENTANDOLO EN LA'BITÁCORA DE OBRA", Y A PART¡R DE LA FECHA EN QUE SE
AS¡ENTE, "EL CONTRATISTA" DTSPONE DE 5 (C|NCO) DíAS HABTLES PARA PRESENTAR EL ANÁLISIS
DE COSTO DE DICHOS TRABAJOS, ..EL H. AYUNTAMIENTO" COMUNICARÁ A ..EL CONTRATISTA" LA
AUTORIZACIÓN PARA INICIAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS ASENTÁNDOLO EN LA "BITÁCORA
DE OBRA".

VIGÉSIMA TERCERA. OTRAS OBLIGACIONES DE "EL H. AYUNTAMIENTO''.. "EL H. AYUNTAMIENTO"
SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA OBTENER LOS PERMISOS DE
CONSTRUCC¡ÓN, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE DEMANDE LA EJECUCIÓru OE LA OBRA Y DE
USO DE SUELO, ASI COMO LAS LICENCIAS DE ALINEACIÓN Y NÚMERO OFICIAL O EN SU DEFECTO,
DOCUMENTO DE EXCEPCIÓN DE DICHOS TRÁMITES, AUTORIZADO POR SESIÓN DE CABILDO DE .,EL

H. AYUNTAMIENTO''.
«

vrcÉ$MA cUARTA.. LEGISLAcIÓN APLIcABLE, INTERPRETAcIÓN Y
OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUC¡ÓN
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS C¡-ÁUSULAS QUE

CONTRATO: MCH FAISMUN 20243006A1021 lR/14 C33
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TIENE ..EL H. AYUNTAMIENTO'' PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO. §
TRATANDOSE DE
REINTEGRAR LAS
CARGOS SE CALC
COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTI DAD.
MISMO MODO TRATÁNDOSE DE PAGO DE CONCEPTOS CUYA CALIDAD NO CUMPLE goN,

\

SEÑALADO EN EL PROYECTO EJECUTIVO DE 13 OBRA, EL CONTRATISTA DEBERÁ
TOTALIMENTE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES DEFICIENTES.
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rÉnn¡rruos, LTNEAMTENToS, pRocEDrMrENTos y REeursrros euE ESTABLECE LA LEy DE oBRAs
púeu¡cns y sERvrcros RELAqoNADoS coN ELLAS DEL EsrADo DE vERAcRUz DE ¡cNAcro DE
LA LLAVE, Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA.

PARA LA ¡NTERPRETACIÓru Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo, ASí CoMo PARA ToDo
AQUELLO QUE ruo EsTÉ ExPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A
LA JuR¡so¡ccrótl y coMpETENcrA DE Los TRTBUNALES DEL LUGAR DE su RESTDENcTA.

coN Los ANTERToRES rÉnn¡¡ruos DEJAN LAS pARTES cELEBRADo EL pRESENTE coNTRATo y
DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE LAS CUNUSULAS QUE
INTE ,,Y. QUE EN EL MISMO NO EXISTE ERRoR, DoLo o LESIÓN, oeL¡oÁNDoSE A No

NINGUNA DE DICHAS CAUSAS Y PREVIA LECTURA DEL MISMO SIENDO LAS 13:OO
SEPTIEMBRE DE.2024, LO RATIFICAN Y FIRMAN DE CONFORMIDAD

POR EL MUNIC¡PIO DE CHINAMPA DE GOROST¡ZA, VER.
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C. CYNTH¡A JIMENEZ ELIAS
REPRESE'VTANTE LEGAL
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